
 ACTA DE CIERRE
CONVOCATORIA No. PAF-DNPII-C-028-2021

En la ciudad de Bogotá D.C. el veinte (20) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021), siendo las 09:00 a.m. se reunieron de forma virtual  Maria Andrea Martinez y Maria Alejandra Mora  en representación de FIDUPREVISORA S.A., con el fin 
de llevar a cabo la diligencia de Cierre de la Convocatoria Publica No. PAF-DNPII-C-028-2021. 

OBJETO:CONTRATAR LA CONSULTORÍA PARA REALIZAR LA ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL A NIVEL DE PREFACTIBILIDAD Y FACTIBILIDAD DEL PROYECTO DENOMINADO: “PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE EROSIÓN COSTERA EN EL GOLFO DE 
MORROSQUILLO”.

UNA VEZ REVISADA LA BANDEJA DE ENTRADA DEL CORREO ELECTRÓNICO LICPAFINDETER@FIDUPREVISORA.COM.CO, SE EVIDENCIA QUE PARA LA PRESENTE CONVOCATORIA NO SE PRESENTARON PROPUESTAS.

SE RECIBEN EN EL CORREO ELECTRÓNICO LICPAFINDETER@FIDUPREVISORA.COM.CO UN TOTAL DE PROPUESTAS: CERO (0)- PARA LA CONVOCATORIA No PAF-DNPII-C-028-2021 CUYO 
OBJETO ES CONTRATAR LA CONSULTORÍA PARA REALIZAR LA ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL A NIVEL DE PREFACTIBILIDAD Y FACTIBILIDAD DEL PROYECTO DENOMINADO: “PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE EROSIÓN COSTERA EN EL GOLFO DE MORROSQUILLO”.

Siendo las 09:08 a.m. se da por terminada la presente audiencia.


